
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., febrero primero (1°) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 

 

Divisorio de FLOR MARÍA GARZON DE ORTEGÓN contra MARTHA 

ISABEL CUERVO POVEDA y ARNULFO DE JESÚS CUERVO POVEDA  

Radicado: 110013103009 2017 00373 00. 

Ingresó: 13/12/2023 

 

Obre en autos la certificación bancaria aportada por la demandante en el 

asunto, para los fines y en la oportunidad legal correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE  

JUEZ 

 

                                               (Dos providencias) 

 

Tecm 

 

 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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